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NO. 1,980 MONTEVIDEO, LUNES 25 DE ABRIL DE 1836

j^-Se publica diariamente en au Imprenta, calle 
de San Pedro No. 9.

5^fSc vende en el mismo establecimiento —En 
la Librería dc D. Jayme Hernández, cal'e de San 
Gabriel No. 63. —En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Cario* No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquinado! Relox; ven la esquí 
callo d^ S. Felipe, bajólos altos del Dr. D L. Obca

COLEO OIO^
DE

03DAÜ Y DODTLIENTOS
RELATIVAS A LA

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA
DE LAS PROVINCIAS

©32) sa® 5)3 2)£ i?2)£l?&®

ALBEABJAQVE.

Segundo cuaderno del 2 ° tomo.

Los SS. suscriptores pueden ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería dc D Jayrno Hernández, 
calle de San Gabriel, y satisfacer la suscripción 
correspondiente á dicho cuaderno. ab 14.

—San Marcos Ev.—-Letanías.
Sale el Sol.................. ...á las 6 hs. v 39 ms
So pone.............................á las» 5 id. v 20 id.

iljiliyLT]

FASES DEla A W Sí A
QXJ 321 S23© 33 £3332)0 

LLENA,—el 1 á las 6 y 44 m. do la tarde. 
C. MENGUANTE—el 8 á las 12 y 37 -le id. 
NUEVA—el 15 á las 7 y 28 m. de 
C. CREC.,—el 23 á las 10 y 49 m de

id. 
id.

COBREOS,
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL

Para loa Pueblos del Interior. 
................... ¡o, 8, 16 y 24 dc cada mes.El.

©a
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile cl...........16 de cada mos.
Para la de Santa Fé el................ 19 id. id.
Para la dol Perú el..................2 v 26 id. id.

FOR PASS NGERS ONi Y.
-g-SFyTHE fine Ameláis, fast sailing, echo 

oncr VIXEN, capt. WaKEM, will sail 
in all this month or early in May, for 

Cork or Falmouth, and haa superior acóommoda- 
. tions for passengers. Aonlv to cant. W ken on 

Doard, or to-----PaRLANE, Mc.LEAN & Co.

PARA
EL ’.IO JANEIRO

£EL Bergantín sardo DIDO tomara a 
flete algnna carga y pasajeros, para 

lo que nene buenas comodidades, saldrá sin falta 
a fines de la semana entrante; para tratar de una y 
otra oosa pueden Ocurrir a la casa del Cónsul sardo 
ó a su consignatario D. José María Platero cal'e de 
San Benito N. 54. abril 8-----

SS VSNSS 6 SE FLETA
PARA CUALQUIER DESTINO.

EL muy velero forrado y clavado en 
cobre bergantín americano TLVT, de 
Dorio dc 164 toneladas, erte buque es 

de muy poca carga y muy velero v cala Bolamen
te 8 pieí de agua ; los SS. que quieran tratar pue
den verse con sus co 'signatario?,

A9- DAVISON, LELANDy Ca.

WISO fJXJS interesante, g
JÉ-JIa Chacra y Casa con pulpería del finado 
D. Juan Hornea, camino dc las P;edr s sc ven
de ó sc alquila. En ln misma daran razón, 6 en 
casa de D. Juan Gouland*

SE VflÑDE
UN negro quintero y útil pnra todo tra

bajo do campo, sin vicios y muy fiel, 
en la cantidad dc 320 pesos, libre dc 

todo derecho. El que se interese cn su compra 
puedo verse con su dueño que viVc en la calle de 
San Pedro nfim. 12 casa del Sr. Arraga. al». 19

ELABORATORIO DE LA VER. 
DADERA MEDICINA DE

M.
(Calle de San Pedro NUMERO 219 ) 

Vi* A generalidad con so ha propagado, como 
•JrF-.'l por enoanto, el uso dc este precioso medí- 
camento; la convicción íntima de sus maravillo
sos efectos ; y la confianza ilimitada que porso. 
ñas notables, por su número y circunstancias, 
me han dispensado en la adminisi ración de él, 
me hafl decidido ó abrir el establecimiento enun
ciado, cn cl cual, solo se despacharán cosbb 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No es seguramente el estrecho limito do un 
aviso, para hacer la apología del inmortal des
cubridor (Peloas) de ese medicamento singular, 
ni dc su propagador Mr. Le-Roy; pero sí es 
forzoso decir, que es ya de una evidencia OBten. 
siblc, innegable, que la medicina curativa, es un 
antidoto general para todas las enfermedades ; y 
quo si sus adictos son fanáticos hasta el entu
siasmo, es porque no hay argumentos mas irre
sistibles, que los que se tocan palpablemer to.

La elaboración <le la medicina, so hará ex- 
trictamcnto arreglada á las prescripciones de su 
autor, y de los ingredientes mas froscos y selec. 
tos: también se acompañará á aquellos que aún 
no estén porfectamento instruidos del modo de 
usar el medicamento, un método tan sencillo y 
lacónico, cuanto pueda servir á las inteligencias 
mas limitadas; y muy pronto se hallará surtido 
cl establecimiento de la doctrina de Mr. Le- 
Roy, que prescribo la administración do su espe- 
cialísimo remodio on todas las enfermedades, y 
sogun los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

En resúmen, todo lo quo concierna al título 
dol claboralorio, en la parte teórica, so hallará 
dentro de breve tiempo reunido on él; de modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan qno desear.

Solo resta al que subscribo expresar, que le 
sería sumamente honroso el quo, tanto los par
ticularmente adictos al método do Le-Roy, co
mo los Sres. do la facultad médica, visitasen su 
establecimiento, y exáminasen los simples de 
quo so sirvo para confeccionar la medicina, y la 
confección misma en la que ya eítá preparada.

En fin, el largo transcurso do tiempo que el 
que subscribo estuvo bajo la dirección del Pro
fesor D. Pedro Martínez en Bucnos-Ayres, ocu
pado cn la elaboración de la medicina curativa, 
y la práctica que en virtud de es»o ha adquirido 
en su proparacion, crée quo es suficiente para que 
se le juzgue idóneo en el particular, y animado 
do los sentimientos mas filantrópicos, hácia ol 
bion de sus semejantes.

Los precios do la modicina, serán en la si
guiente proporción------

I

SIS AVISA.
yíY las personas que hayan presentado cuentas 

contra el finado Guillermo Stephenson, 
carpintero dc esta ciudad, que rueden ir á recibir 
el importe do ellas, cn la oficina del Sr. Cónsul 
General de Inglaterra el Sabado 23 del corriente, 
entre las 9 y 12 de la mañana, llevando para el 
efecto, hevhos, los correspondientes recibos, a 20

Vomi—purgante. ., ............ ....1 real onza.
Purgante del 1er. grado.. ....1 y medio rs.
Dicho del 2. 0 id..... —2 rs. id.
Dicho del 3. 0 id.... .....2 rs. ‘ id.
Dicho del 4. 0 id.... ......2 y medio rs.

m 4— Manuel dc Aráucho.

PRECIO 6 Vintenes,

YHTEB.V1S V’STVl
A LAS CIGARRERAS

i1? N el almacén de la calle de San Gabriel 
’ 4 caqn U. Joáé Vidal, frente donde

vive la familia del finado Z »neyra han 
sacado tabaco de oja de Corrientes á 3 reales l'bra 
y a 8 pesos a roba. ab. 16—

se viraron
SE cambia por campo un terrénode 25 varas 

'< de frente y 66 de fondo sito en la cálle de S. 
Joaquín cerca del porton del Sur.

TJ'^NA negra como de 28 años de edad : sabe la- 
var. planchar y cocinar, para tratar véase en 

1 a rallo de San Fernando Núin. 32. Abri116— 12p

AVISO,
>S que suscriben ponen en con cimiento 
do] Comercio que el interés que tenia D. 
Favio Jóse Mainez en la casa de Martillo 

en la Colcctería, ha cesado por mutuo convenio.
Montevideo, 14 de Abril de 1836.

_ ___  _______ Ramón Carreras y Hérms.
A AIS» WBO» 
^"¡T$ N Ia Sombrerería, calie del Porton No. 63, 

al lad . de I. Za latería del Sr. Satory, hay 
un surtí-lo de Sombreros de felpa de primera y se- 
ff'inda calidad, gorras de m-'da para niños y cor
batines á precios muy moderados. M 29_ 30

r! 2^ ' Ia e-sqmn-» de la Plaza que hace cruz con 
SM . la Matriz, y frente la del difunto Santillos, 

,.sa renden felpudos de colores á patacón 
uno, dichos blancos a 8 reales; esteras de esparto 
. ? Cül°fes a 13 pesos pieza, todo de superior ca- 
ldad- _____ Abril 4--------

SS VENDS
V^Ncastl de Pabos Reales : cn la calle de San

Gabnel No. 105. darán razón. abI2 3d
Aviso de la póLíoiAr 
/ MODOS los individuos que tengan edificios 

ya fabricados, ó que los estén fabricando 
cu |a nueva ciudad, se presentaran cn esta oficina 
conloa títulos desús respectivos solares hasf el 
19 del corriente, para cumplir con lo que dispone 
el articulo 3.° del Decreto .superior de 4 <lcl cor- 
nente. Montevideo Ahril 9 d»? 1836. -Blanco

OJO! OJO! ~ 
vende una_pareja de muías muy iguales en 
pelo, tamaño y superiores propias para ün 

coche o sopanda; una carretilla cuasi nueva con 3 
muías muy superiores; y un negro caqnntero; el 
ñue se interese en su compra ocurra a la caíle de 
San Carlos N. 191 que hallara con quien tratar. 

OFICINA D2~FAT3ITTB^. 
HABIENDO sabido los Rematadores o uc al

gunos SS. dudan ó creen que no deben 
pagar patente por sus registros ó almace

nes por no tener puerta á la calle, ignorando tal 
vez la nueva redacción, á la patente de sesenta pe
sos, sancionada por las HH. Cámaras en 6 de Ma
yo dc 1834, que dispone que paguen tengan ó no 
puerta abierta á la calle. Los Rematadores de
seosos de evitar cuestiones, previenen:—Q jé tojos 
los SS. que tienen sus registros ó almacenes aun
que sean introductores, en el interior de sus casas 
(de los que tienen una noticia nominal), deben pa
gar la patente indicada. r

Los rematadores esperan que los SS. compren
didos en este articulo de la Ley, se eviten la pena 
dc obligarlos á cumplirla, é imponerle las multas 
correspondientes, sino ocurriesen por ellas antes 
del 30 del presente mc3, que concluye el trimes- 
tr<?.---- --------------------------- Abril 19--------

AVISO DE LA POLIOIA”

HABIENDOSE rifado la casa de ¡a calle de
Sm Pedro No. 200, ha cabido la suerte al 
número 4,651, San cl cual puede ocurrir 

quien lo tengaá osta oficina para su confrontación 
y demás que sea de hacerse. — Montevideo, Abril 
SO de 1836____________ ____ BLANCO

4
1

h¡

AVISO

'/j |)t]DDOS los invividúosque hayan recibido l!a- 
>«> ves de lqj cuartos del mercado, alios ó b jos, 

se presentaran con ellas en él término de ocho 
dias al alcaide de la ca*a de policía para formalizar 
sus contratos de arrendamiento, en la inteligencia 
que de no hacerlo se arrendaran a otros.

Montevideo Abril 8 de 1836. BLANCO 

~ ÍWEl.rinlü 
OE concháva una negra récicn parí ’a, sana, ro- 
•*'* busta y sin cria: para tratar ocúrrase a la 
calle de San J aquin No. 127. ab 4 3p

N la noche del 6 al l del corriente, una per- 
| qta pelada, color aplomada, con las cuatro 

patitas, la punta de la c >l.i v bajo el vientre 
atigrado. La persona que la hubiese encontrado, 
tenga a bien entregarla a su dueño D. Ambrosio 
Leprevo^t, tintorero, ca le de San Pedro No. 169, 
que sera generosamente gratificado. 4 3 8-—

PARI LOS QUE NECESITEN.

EL maestro de la Cantera bajo el Campo
santo vicio, émpedra veredas, por un tanto 
a diez reales vara lineal con piedra menuda, 
vive a fuera del Porton nuevo cn casa de D. Pe

dro Laini.—Con un aviso pasara a casa de los inte-* 
resados a testar. 4 9

VOSO ~

LA persona qué tenga y quiera enajenar una 
negrita de L2 á 14 años de.edad, puede avi
sar en la casa de Gutiérrez en la Aguada.

Abril 9-----

A VÍSO

LOS inseresados en las costas de los autos dél 
concurso de D. Antolin Reyna, cuyos nom
bres y haberes respectivos se espresan a 

continuación, pueden ocurrir al infrascripto escri
bano actuario, en la calle de San Sebastian No. 7, 

3
15
2
2
1
5
1

L
para ser satisfechos.

El Sr. Dr. Rebuelta.........
El Licenciado Aclis.......
D. Juan Manuel Moreno. 

Ambrosio Agnstini.... 
Patricio Piones ...........
Rufino Espindola.......

Montevideo, Abril 15 do 1836. 
Joaquín Requena.'

ra.

4

G

4

Airiso
LOS PADRES Y MADRES

O.; FAUÍ .u.
J cjU-n kuis Roasí ofrece sus servicios á laa

Señoritas que quieran ocuparlo para dar 
lecciones en italiano, pues de este modo se perfec
cionaran mejor en el idioma; también ensena el 
idioma con perfeqcio^. Las Señqritas qtie cantan, 
en italiáno con este motivo les será más fácil saber 
lo que cantan en el piano. El que quiera ocuparlo 
puc-.e dinjirsc á esta Imprenta dejando una esque- 
la con el nombre de la casa y nóniero. ab. 18

CEIOINA DE PATENTES, 
previene por tercera y última vez a los SS. 
que aun no han sacado las suyas, que el 30 

de este mes, se cierra el registro. Lós que ocurran 
después del indicado diá, y los que no las tengan 
en sus cstableoimientos e| 1 ° de Mayo, que sal
drán los visitadores, sejes aplicará la multa que 
designa la le v. sin admitir reclám icion alguna.

Montevideo, Abril 1836.

AV£SO

E, L capitán do la fragata ballenera Francesa 
. "CROIX DU SUD,” üi sus consignatarios 

abijo firmados, serán respon*.bles de las 
deudas contraidas por la tripulación de dicho bu

que.—Abril 9 de 1816. ROBILLaRD y Ca.

CONSULAT DE FitANCE 
A MONTEVIDEO.

Des reinscigncmens particuliers sont deman
dé» sur les nominé» .*

Isaac Rodríguez.
Micho] Lamben.
Joan Mario Berlhelier, confiaeur. "
Les personnes qui pourraient donner qnclques 

inlqrmutione sur les dénoinmés ci-dessus, sont 
, priées «te su préaenier cn la Chimccllerie do ce 

Consulut.
Les Sieurs P. Benl¿ dooteur en médécino et 

Desiderio Bucos, sont invites á sc presenter 
également á la Chanoellorie du Consulut pour 
retirer des lettres á leur adresae,

AVISO.
SE precisa un sirviente para una casa situada 

á tres cuartos dc legua de esta Capital.—La 
persona que quiera ocurrir con aquél objeto 
nuede ocurrir a la casa do los SS. Hali. De- 

Yongh y Ca., calle dc San Luis, cusa del difunto 
Mello. Abril 7--------

AVISO
N la calle de S. Sebastian húm. 18 fronte 
á lo de D. Juan María Perez se vende una 
morena jóvon y de todo servicia el que so 

intoreso puede ocurrir á dicha cusa que hallará 
con quien tratar.

Sül VEXDtó.
V un precio moderado una carreta de lapa-
| cho hechura portuguesa de buen uso; tiene 

cuatro yuntas de bueyes y está pronta 
para veguir viajo. El que se interese en su com
pra ocurra a la tienda de D. Antonio Fariña y her
mano calle de San Juan casa de D, Manuel F. 
Ooampo. abr 14 _

OTB.O,
ODOS los individuos que tengan rifas, cu

Íros billetes anden en venta, y los que 
layan obtenido permiso para verificar al
guna de que hubieren desistido sm participarlo a 
esta oficina, se presentarán en ella, en el término 

de 15 dias, a llenar las formalidades prescritas en 
el Suporior decretodc 11 del corriente, ya publi
cado, en la inteligencia de que los que no se prc 
seuten incurrirán en las penas del artículo 8 del 
mismo.—Montevideo, Abril 19 de 1836-

 Blanco.

i vrv.uv.s wrr.
;Sf^N la plaza mayor casa del finado C.trdoso se 

alquila una pieza como para hombre solo. 
Las personas que deseen verla podran ocurrir á 
la calle de San Gabriel cuadra nueva, en cl alma
cén pegado al oso frente la casa del Dr. Antuña 
que hallará con quien tratar : cn la misma casa se 
precisa dc una morena pura conchavarse que sea 
■■itdigmte para cualquier tmbaj» ab. 19—

JLVI^CV ~
*p/T‘IGUEL Welsh, albañil, da las mas espresi- 

vas gracias, al público y a sus amigos, por 
ios iuv >res que ha recibido de aquel y de esto.--.

Al mismo tjem'.x» avisa tener para vender unos 
hornos de fierro y estufas inglesas dé primera ca
lidad las que ée ofrece colocar de un modo tan per 
fecto que jamos pqcda salir cl humo por otro con
ducto que el que se destine para aquel objeto.

Vive en la calle’de S. Luis frente a la imprenta 
dé los amigos a la salida para el camp >.

SO ÑAS DE BUEN GUSTO.

F’l N la tienda d ri Sr. Baüruti,. casa cjcl Sr.
D. Antonio Montero sc ha sacado un bri- 

A liante surtido de paños de colores finos, id. 
de casimires, id. ríe merinoa franceses finísimos, 
sombreros finos de mucho gusto, y una iuQuidad. 
de varios artículos á precios cómodo*. A 22_

A.V l» O
E alquila un cuarto cómo para hombre soto, 
en la calle <le San Juan No. 119.

K-J Abril23—3p.

AVISO
A. ARTESANOS
■71N, la Búllbh de F. SERON y Cl., cufie «te
B’ J UedroNo. 9, frente a la esquina de D.
*L *4 Luis L unas, ha llegado una partida de 

Barniz al Copal a 10 realea la botella,—igualmente 
amarillo superfino de diversas calidades, de 18 a 20

SH VFA’.Ktí
NA hermosa casilla cpns.ruida de Dueñas 
maderas, y a la módem», sita frpntc a| «•. 
nucen Naval de Mr. P.wry en el Muel.e, 

aparente p ira cuiJqúV-r uegor.io dq menudeo:_
igualmente uua Caleéa en míen edq lo, que costo
200 patacones, y se da por el ínfimo precio dc 100 
patacones.—El que se interese por una ú otra, ocur
ra a la calle de San Juan No. 6, que hallara con 
quien tratar. Abril 23-----

ü
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¡VIVA LA FEDERACION!
El Ministro <1o Relaciones Exte

riores de Buenos Ayres, Encnrffsdo 
de entretener las de las Provincias, 
de la Confederación Argentina.

Buenos Ayres Marzo 28 «!o 1836.
Afío 27 de la Libertad, 21 do la Indopendon. 

cía y 6 do la Confederación Argentina.
Al Exmo. Sr. Ministro de Relamo’ 

nes Exteriores del Estado Orien
tal del Uruguay.
El infrascripto Ministro de Reluciónos 

Exteriores ha recibido 11 nota que con 
fecha 8 del corriente, le ha dirigido el 
Exmo. Sr Ministro de igual Departa
mento do la República Oriental del Uru
guay en la qua le instruye quo impuesto 
S. E. el Sr. Pie^ídenie de *»se Estado 
del Decreto expedido por el (Gobierno de 
esto Provincia con fecha 4 del mismo, 
por el que se recarga con una cuarta 
porte do derecho? sobre los establecidos 
gcnéralmente por la Ley de Aduana, los 
efectos de ultramar, que por transbordo 
ó reembarco de cabo9 adentro se m ro- 
dujeren en esta Provincia, ha ordenado 
al Exmo. Sr Ministro proteste contraía 
disposición del citado Decreto, y reclame 
la suspensión de sus efectos, por ser con 
trario á la práctica umversalmente ob 
servada entre Naciones amigas, y á la 
justicia y derechos que esa República 
liene para quo los artículos procedentes 
de sus puertos, sean considerados gn los 
de esta Provincia al nivel de los que en 
^llos se impor’aien de cualesquiera otro? 
de las demas Naciones extrangeras.- ma 
infestando al mismo tiempo, que la con
veniencia de uno y otro país, exije se 
eviten resoluciones quo estableciendo di 
ferencias contra los vínculos de sangre y 
amistad que ligan á lo» habitantes de 
ambos países, y cn favor de las que cul- 
tiva con las demas Naciones Extrange. 
tas, soló pueden dar por resultado recí- 
procas hostilidades que bien pronto con* 
tribuirán á la rompióla, destrucción del 
Comercio quo sostienen los súbditos de 
uno y otro Estado; y qne le seria muy 
sensible á eso gobierno establecer los 
mismos principios para desviar de sus 
puertos la introducción de efectos de ul- 
tr mar procedentes do ésta Provincia, 
cuya ventaja local, paia ese Estado, no 
podrá ser ob'enida sino por medios vio. 
lentos y rn contradicción con b>s reía* 
cioiies natura e? que conservan los pue
blo? según la posición geográfica que 
ocupan: concluyendo con expresar el 
Exmo. Sr. Ministro que apesar deque 
Do e« justo desconocer los derechos de 
cstd Gobierno para fijar impuestos á las 
mercancías extranjeras que se introduz
can en sua puertos, y los que igualmente 
time pnra favorecer su marina mercantil, 
no por eso puede dejarse de mirar como 
una ofersa inmerecida el que los articu 
los procedentes de los puertos de esa 
República sean lo? recargados cuando 
los importado” por transbordo ó reembar
co de la? Costas dol Brasil, ó de cual
quiera otra Nbcion, no lo son por el ci
tado decreto de 4 del corriente.

Elevada al conocimiento de S. E. el 
Fr Gobernador y Ca itan General do la 
Provincia la precitada comunicación, ha 
ordenado al infrascripto manifieste on 
coEtesiacion al Exmo. Sr. Ministro á 
quien se dirige, para que lo eleve á S 
É el Sr. Presidente de la República 
Oriental que el gobierno de Buenos Ay- 
res decidido siempre, á cultivar y extro
char las relaciones de o mi tad y buena 
inteligencia á quo son llamados los Esta
dos vecinos, y unidos por la identidad 
de ci usa que sostienen, ni ha descono
cido por el decreio dc 4 del corriente los 
principios umversalmente reconocidos 
entie Naciones amigas, ni contrariado á 
la justicia y derechos que esa República 
tiene en sus relaciones mercantiles con 
esta: los primeros han sido considerados 
en toda la inmunidad que permite el 
intciés recíproca de ambos Estados y los 
segundos con la circun»pc< cion y digni 
dad que exige de 8. tí. el Sr. Goberna
dor la precaución de perjuicio? y econo
mía interior del Estado que preside, y no 
siendo del presente caso manifestar los

fundamentos on que esta se anoya, se 
• ocupará el infrascripto do aquello*, des 

vnneciondo detalladamente los diversos 
puntos á que se oonirae la protexta y 
reclamación del Exmo. Sr. Ministro á 
quien el infrascripio tiene el honor de 
dirigirse.

Desde que no puede dudarse quo 
el gobierno de Buenos Ayres tiene la 
indisputable atribución de im «oner los 
derechos que deban pagar los ex’range- 
ros á la ’ntroducion de sus mercancías 
en el territorio de su mando, ha debido 
también reconocerse su alta discreción 
para usarlas en todas las relaciones que 
ella tiene no solo con lo? intereses de 
esta comunidad, la seguridad do su9 ren
tas, la moralidad de su comercio, el fo
mento de su marina, y otros objeto? 
dignoR de su atención, sino también en 
las que la posición topográfica del,país 
presenta, alejando, todo aquello que 
ocasione males, y sirva do obstáculo al 
logro de los bienes quo so propone ob 
tener ; y tan exacto es oste modo de es. 
pedirse, tan natural en el órden adminis
trativo, que seria preciso renunciar á los 
goces que ofrece la República Argen
tina, si la conveniencia y bienestar de 
sus habitantes, se habría de regular por 
olro9 principios, que los que dicta el in
terés de la comunidad, y favorecen á 
otro E-tado: así es que cuando el go 
bierno de Bueno? Ayres per su Decreto 
de 4 de Marzo impuso el aumento de 
una cuarta de derechos sobre los es'a- 
blecidos, particularmente por la Ley do 
Adunda é los efectoR de ultramar que por 
trasbordo ó reembarco de cabos á den
tro, se introdujesen en esta Provincia, 
no ha ejecutado acto a(guno hostil con 
tra la República Oriental, ni ha tenido 
enmira destruir la navegación do los 
Ríos, que se ha sostenido hasta el* pre
sente sino que constatando razones que 
afectan el beneficio, é interés real de su 
Comercio y de ‘•u? rentas, ha puesto 
discretamente en ejercicio, según puede 
y debe, sus atribuciones legales, que sin 
menoscabar las del Exmo. gobierno de 
la República Oriental, ni impiden, ni 
coartan los transbordos y reembarcos 
que se hagan en aquello? puertos, y que 
puedon continuar bajo la «ola calidad de 
satisfacer en los do esta Provincia tos 
derechos que se impongan á las mercan
cías que se introduzcan, siendo visto, y 
manifiesto por el tenor del citado decre o 
que el no es circunscripto á los solo? 
transbordo? y reembarco? que se hagan 
en el Estado Oriental, sino á todo9 lo? 
que se hagan de cabos aden'ro y que 
por lo tanto siendo accidental ol que por 
ahora solo puedan hacerse en ese E ta- 
dn, no tienen tendencia á vejar su honor 
nacional, ni ha sido establecido en odio 
suyo, como gratuitamente supone en la 
nota que el infrascripto tiene el honor 
de contestar, pue9 lo mismo y por las 
mismas razones tendría lugar con res 
ppeto á otro Estado si lo hubiese de 
cabos adentro.

Esto? principios á que ha circunscrip
to su marcha el Gobierno de Buenos 
Ayres, son los que universalmente se ob
servan entre naciones amigas, como que 
establecidos para favorecor y dar impul
so? á las relaciones mercantiles, y bien 
estar de su? habitantes, nunca por su 
adopción y práctica pueden producir re
cíprocas hostilidades, ni perturbar la» re
laciones dc amistad y buena inteligencia 
de unas con otras, por que aunque pro
duzcan diferencias, y causen excepcio
nes que no estén consignadas por trata
dos especiales, son exigidas por el sumo 
bien del Estado, y dictadas en preven 
cion de perjuicios y daños que cualquie
ra Gobierno por su deber, no solo puede, 
sino que es obligado á remover, corfsub 
tando en la elección de los medios con 
que los prevenga que ellos estén en la 
órbita de rus atribuciones, que do violen 
derechos agenos, y que no causen inju
ria: y tanto mas urgente es esta conside
ración en el caso del decreto de 4 de 
Marzo, cuanto que proponiéndose en él,
S. E. el Sr. Gobernador evitar daños y 
menoscabos en el Comercio de e9ta 
Provincia, el Exmo. Sr. Ministro de la 
República Oriental por su protesta y re
clamación se propone á costa de un gran 
perjuicio de esto país obtener un lucro 
contradictorio de Ioj mismos principios 
cn que la funda, por cuanto esa misma 

identidad do origen, idioma y costumbre? 
loa vínculos de amistad y sangre quo li
gan á los h ibitnnfp? do ambos panes, no 
pueden ser ti ules bastantes para preten
der, que el Gobierno de Bueuos Ayres 
insensible á los perjuicios que sufre, de
sestime exigencia? vitales, desatienda ol 
olamor de la justicia, y abandone Ioj pri
meros intereses del país que tiene el ho- 
ñor do presidir.

El Gobierno de Buenos Ayres, anirriv 
do siempre do la buena disposición que 
ha manifestado á la República Oriental, 
ha citado muy distante de contrariarla 
on el Decreto de 4 del corriente, no ha 
hecno concesiones inmerecidas y pre
ferentes á lo? dema? Extrangero?, ni me
noscabado las franquicia? y libertades 
quo les permite en los puertos de esta 
República circunscripto á los principios 
universales do justicia, y á la? roglas ad
mitidas por el derecho común de las Na
ciones sin faltar á los deberes de nece
sidad y amistad que no pueden enten
derse hasta el eslremo de producir los 
perjuicios que el infrascripto há eapreaa 
do, ha removido las causas que lo? pro‘ 
ducian y que no siendo la? mismas en lo?' 
demas puertos extrangeros de cabos á 
fuera, seria no solo mal recibida cual
quiera alteración respecto de ello , sino 
justamente clasificada de arbitraria y 
mezquina.

Para hacer ma? visibles las preferen
tes consideraciones del Gobierno de 
Buenos Ayres hacia «I Estado Oriental 
en su? relaciones reciproca? debe re
cordar que hab.endo dispuesta por órden 
á la Colecturia Genera! de 22 de Octu 
bre d» l ano próximo pasado, se hieiese 
ostensivo á lo< frutos que so introduzcan 
de la Banda Oriental en esta el decreto 
de 15 de Septiembre anterior, sobre lo? 
frutos de la República venidos por agua 
ó por tierra, los exoneró del pago de 
cuatro por mil de contribución directa, 
impuesta para todos los eetrangeros, y 
que ha subsitido ha.*ta fin del mismo año, 
lo que evidentemente prueba que el 
Gobierno do Buenos Ayre? por su decre- 
to de 4 de Marzo ha estado distante de 
consultar preferencia alguna á lo? ex 
trangeros respecto de un Estado que 
perienece á la gran familia de Amér en, 
quo en cuanto le es posible y lo permúen 
las primeras atenciones de la Provincia 
cumple con los deberes quo le impone 
la identidad de causa política que han 
*ostenido ambo? Estados, y la vecindad 
en que se hallan por la posición geográ
fica que ocupan, y que an lejos de cau
sar por su parte el menor perjuicio á la 
navegHcionde los Rio?, se verá precisa
do á reclamar y alejar los gravísimos 
perjuicios que causa á I09 buques de esta 
Kej ública, la arbitraria detención que se 
hace por las autoridades do ese Estado 
para visitarlo? en el punto de las Higue 
ritas, en donde es muy común que un 
buque pierda catorce horas do navega
ción si llega allí después de puesto el 
60I, lo que es tanto me9 notable, cuanto 
que no puede alegarse titulo alguno, 
sif ndo comunes las aguas de aquel rio 
y despachados los Buques para puertos 
de esta República y de su9 propias eos 
tas

Tampoco el Gobierno de Buenos Ay
res on su Decreto del 4 dol corriente ha 
tenido el innoble objeto do perjudicar ni 
agraviar al comercio Oriental: al dictarlo 
ha tenido muy presento que el comercio 
de transbordo no es de nación á nación 
9¡no entre particulares indistintamente 
do todas las Naciones, do que resulta 
que siendo muy corto número de Orien
tales y Argentinos quo se ejercita en e9te 
comercio, respecto de todos los demas 
extrangeros, S. E, el Sr. Ministro equi
vocando su posición en la protesta de que , 
se ocupa, no solo toma a su cargo la 
protección de personas para que no tiene 
misión, sino que también protende favo
recer á esos mismos extrangeros de to iqs 
Naciónos con notable perjuicio de un 
Pueblo vecino y amigo que pertenece á 
la grnn familia ameri«an;i.

Al hacer esta observación el infras
cripto está muy distante de increpar al 
Sr. Ministro á quien se dinje, por la 
equivocación que cree ha padecido á es 
te respecto, pero debe manifestarle que 
ella se hace tanto mas remarcable, cuan
to que sin embargo de que por las Le 
yes de Aduana del Estado Oriental, se 

carga el dos por ciento »obre lo» irán 
bordo? y reembarcos de mercadería? qi 
se despachan para este pu rto como p 
ra cualquiera otro Extrangero, y solo i 
uno por ciento para los puertos dol inu 
rior de los Ríos Paraná y Uruguay, no s 
ha hecho excepción alguna á favor d 
los Argentinos en el expresado Docret 
de 4 del corriente, porque ageno siempr 
este Gobierno de las fugaces impresione 
que dan las prevenciones locales, si 
perder de vista las relaciones mercanti 
les, ha querido en obsequio do estos n 

I nunciar la? ventajas que so ha propues- 
obtener el Exmo. de ese Estado, cuand 
admito el transbordo para el interior d 
los Rio? en toda clase de Buque, y exíg 
para el de este puerto el porte do cíenu 
veinte toneladas quo no miden los de es 
te eabotago.

Ul imamente, la Provincia de Buenos 
Ay? se basta á si misma y posee recursos 
y crédito con que haeer frente á sui ne
cesidades y á lag do las Provincias do la 
confederación, y aunque «e haya visto 
obligada á sostener la guerra do la in
dependencia y con el imperio del Brasil 
concurriendo con su? tesoros y con la 
sangro de lo? argentinos á liborar y for
mar el Es’á ’o Oriental; y en e*ta? glorio
sa? empresas ?e hayan disminuido y 
arruinado no ablemente las fortunas de 
su? habitantes con ln creación de una 
raoneda infausta, que adapta la para dar 
á la ultima mas rápido impulso, gravita 
sobre ellos solamente desdo que fué ex
cluida de la circulación de C'Q República; 
estando garantido con sus tierras un 
ingente valor de ellas, jamas ha apelado 
á medios mezquinos é innobles que son 
resistido? por la dignidad y decoro con 
que se ha elevado á la altura en que ¡>o 
halla.

En fuerza de estas consideraciones 
quo el infrascripto ha espuesto para que 
sean elevadas al conocimiento del íxmo. 
Sr. Presidente del Estado Oriental, re
sultando demostrado que el decreto de 
4 d I corriente, no se dirije á prohibiré 
•oartar los trasbordos y 1 oembarcos que 
se ^acen en aquellos puertos, ni mucho 
menos á destruir la navegación de los 
ríos ; no teniendo tampoco 8 E. el Sr. 
Ministro motivo fundado para suponer 

quo el recargo de la cuarta parte del 
derecho que en él se prescribe á los 
efectos de ulirtmar, haya sido establecí* 
do en odio de aquel Estado cuyo honor 
nacional, por lo lanto, no ha sido vejado, 
ni su comercio agraviado ó destruido el 
Gobierno no puede prestarse á la suspen
sión de lo? efectos de un decreto cn que 
consultando la seguridad de su? rema?, 
y bienestar do su comerci), y novio- 
lando derechos algunos dei Estado Ori- 
enial, es conforme á la prácuca umver
salmente observada entre naciones ami
gas, y por ello espera tendrá á bien 
desistir de su protesta, estando el Go
bierno siempro dispuesto á conservar 
incolumne- las particulares relaciones de 
amistad y buena inteligencia que lo ligan 
y sostienen con esa Ropúbltca, y á res
petar las resoluciones que bajo estos 
mismos principios espidiere S. tí. el Sr. 
Presidente, en precaución de I09 perjui* 
ció? que se sigan á su comercio.

Dios guarde á S. E. muchos años.
FELIPE ARANA,

Ministerio de Rel acio
nes Esteriokes.

Montevideo 14 de Abril de 1836.

El infrascripto Ministro de Relaciones Este- 
riores de la República Oriental del Uruguay, ha 
recibido la nota de S. E. el Sr. Ministro en 
el mismo Departamento del Gobierno de Buenos 
Ayres, fecha 28 de Marzo del corriente año, 
en qne se sirve espionar las razona» quo tuvo su 
Gobierno para espedir el Docroto dol 4, recla
mado por el de la República en nota de 8, y 
puesta en conocimiento de S. E. el Sr. Presiden, 
te, está autorizado para manifestar á S. E. el 
Sr. Ministro á quien so dirije, para que se sirva 
olovarlo al conocimiento del Exmo. Sr. Goborna. 
dor de la Provincia de Buenos Ayres, quo reco
nociendo la atribución que lo compete para im
poner I09 derechos que hayan do pagar las mor. 
cancias á la introducción en los puertos del ter
ritorio do su mando, no desconoco su alta discre. 
cion para aplicar esto principio en todas sus rela
ciones con las exigencias vitales de su comuni
dad y con los primeros intereses de ese País. No 
protende tampoco interponer la idontidad dol 
origen, idioma y costumbres, los vínculos do 
sangre y amistad, como títulos para que sean



SB
desatendidos tan grandes objetos; niega sin 
•mbargo la oportunidad y nocosidad do la aplioa. 
cion de aquol principio, y no puedo por tanto, 
dejar de reclamar los derechos con quo ha pro- 
tendido que la República soa considerada al ni
vel de das demas naciones, y no so lo haga un 
agravio inmerecido, y disconformo con el uso y 
practica universal.

Exigiendo la justicia, el respeto y buena cor
respondencia entro naciones amigas, no negar á 
una lo quo se concede á todas, no permitiendo 
las mismas consideraciones quo so supongan 
ofensivos y gradúen de poijudiciales aquellos 
actos, practicados y recibidos on las demas, oo. 
mo medios de facilitar y fomentar el Comercio 
en goneral, no puede desconocerse que el citado 
D< croto agravia las relacionos comerciales pro- 
existontod entro ambos Estados, limitándolas on 
uno y otro respecto.

Cultivadas estas desde la existencia de los do9 
Pueblos sin las restricciones que él establece ; 
no habiondo en tan dilulada serie do años porju. 
dicado los intereses de eso País; no habiendo 
en fin precedido resolución alguna quo haya po- 
dido hacerles mudar de carácter, justo era buscar 
el órigen, do algún menoscabo que hoy experi 
mente ,es¡> Provincia en la disminución do pro
ductos y consumos resultantes do sucesos extra, 
ordinarios, ó on cualquiera otra causa inconexa 
con las relaciones comerciales soslonidas siom- 
pro con provecho y reciproca utilidad. Preten
diéndose sinembirgo encontrar su origen en 
ostas son recargados unos mismos artículos por 
la razón de trasbordarle o reembarcarse en pa- . 
ertos de la República, do quo so deduce quo los 
trasbordos y reembarcos hechos en esto?, ó la 
clase do buques en que so practican son las ver
daderas y únicas causas, que on concepto do ese 
gobierno perjudican las exijoncias vitales de ooa 
comunidad y sus primeros intereses. Se deduco 
igualmcnto que recargando talos importaciones, 
se proponen impedir ó coartar los primeros, es- 
cluir ó desviar la navegación de los segundo.-*, 
debilitando las relaciones mercantiles que hasta 
ahora hicieron los buques Nacionales, y los co
merciantes de uno y otro t< rr i torio. Se infiero 
en fin quo no siondo la naturuleza de los efecto.’, 
la que causa males de tanta importancia, sino 
los actos practicados en puertos do una Nación 
amigo, es contra aquellos y esta que esa reso
lución fué tomuda.

Quistara este Gobierno persuadirse quo al dic- 
fdr ol Decroto del 4 no se tuvo en mira perjudí. 
car ni agraviar al comercio Oriental, pero és 
necesario resultado de su ejecución, que los co. 
merciantes de la República, por el hecho de re. 
eidir en sus Puertos, quedan privados do las ven- 
tnjisque obtendrían si se estableciese en cua- 
lesquiera otros, que no portenociesen á ella, y 
fuera de concurrencia en todos los artículos do 
ultramor con los súbditos do lus demas Nacio
nes. L ) és también que sus puertea se colocan 
de peorcoíidicion por lasóla circunstancia de 
estar situados de cabos adentro y ser vecinos de 
la Provincia de Buenos Ayres. Estas consecu- 
eucias, que nacen del contcxto^del mismo Decre- 
to, domucstran quo siendo los fundamentos do 
aquella resolución inconexos con los males que 
se proponen evitar, se presume dada en odio de 
la República,y carece délos graves y juatósmo- 
tivos quo sorviríiin para justificarla: confirman 
por Unto, la justicia de la roclumacion quo con- 
Ira él ha sido dirijida.

Aunque el infrascripto creo inex ictos algunos 
hechos que indica S. E. con;o agraviantes del 
Comercio do esa Provincia, so abstiene de con
testarlos en 66ta ocasión, ni complicarlos con ol 
asunto que motiva esta nota. No cree usí mis. ¡ 
mo nocesario ni oportuno hacer, notar las ven- 
tajas quo el comercio do esa Provincia reporta ¡ 
do los puertos de la República, porque en su ! 
concepto lus razones espuestas demuestran sufi. I 
ciontomonto el injusto ó inmerecido agravio que ' 
ha recibido. Sil Gobierno no pretende consti- ' 
luirse juez para decidir sobre la nocesidad y 
oportunidad do la aplicación del principio que 
S. E. so sirvo esplanar en su comunicación de 
28 do Marzo último; pero no Encontrando en 
Ja dignidad del quo presido la Provincia do 
Buenos Ayres la justicia que dobla esperar, juz
gará por ella dol aprecio que le merecon las ro. 
laoiones francas y amigables que constituyen la 
política do esto país para con las Naciones am¡. 
gas, y espociaIntento para con los pueblos ve
cino», y nivolará su línoa do conducta, por la 
quo so tenga, con la quo tiono ol honor do prc- 
•idir; so considerará igualmonto autorizado 
para tornar todas aquellas providencias quo 
Je proporciona la posición misma quo motiva el 
Decreto reclamado.

El infrascripto al transmitir á S. E. el Sr. 
Ministro á quien so dirijo la resolución de su 
Gobierno, so complace en roitorarlo »us sonti- 
iniuutos do estimación y aprocio.

FRANCISCO LLAMBI.
Al Exmo. Señor Ministro de Relaciones 

Exteriores de la Provincia de Buenos 
Ayres.

POLICIA.
PRESOS EXISTENTES. 

Dia 23.
En la cárcel pública...........
En la de Policía...........

122
76

MULTAS IMPUESTAS—Dia 23 
A D. Félix Bujareo, por dos ’

animales dc su propiedad
que se encontraron ha
ciendo daño en un sem
brado................................. 2 pesos

Muertos del día 22.
I adulto de escarlatina.
I párbula do id.

A

Día 23.
A nimáles vacunos.

D. Felipe Rivero................... 58
Bernardino Mourigade.. 50 
Mateo Guerrero......... .. 39 <

PASAPORTES DESPACHADOS— Dia 23* 
D. John Scurs, para Buenos Ayres 

José Antonio Barcia 
(negro libre)

Mr. Peter Elwin, 
D. Pedro Moad

José Palomeque con 
un criado á la

PRESENTADOS—Dm 23.
D. Domingo Susto, Gér.oVa 

Mercedes Mónica Ramírez, Paran»

i id
Havre de Gracia 
Salto.

Frontera»

parte del cargamento que condujo á 
e*te puerto del Rio Janeiro, por D. 
L. L. de María.

Z ti maca nacional Flor del Rio dc 
la Plata, patrón José Silva, para la 
Agraciada, por su prtron.

__ AVISOS NUEVOS 
TERRENO EN VENTaT~

TON rincón sobre el Arroyo Arapei Grande dc 
™ esta parte, con la esiension de al™ mas de 

seis y tercia leguas cuadradas, de propinad partí- 
cular; con escelentespastos, seguridad vaguadas, 
abso ulamente libre de población. El que guste 
A°'VPrí?fJO podra v*cretJ con cl diputado D. Basilio 
. Himlla, encargado al efecto por el propietario : 

vive cu la calle de San-Tiago, casa del Sr. D José 
Mafia Reyes. ab 25 tfc

SsVfiNÚE
L salir del porton de San Pedro antes de 
llegar al puente, unáCasilla nueva, ríe nue

ve varas de largo y cinco dc ancho,—mas ur.a por
ción de maderas de buques propias para corralo 
uc ganado vacuno, mas un surtido de herramientas 
para deshacer buques. El que se interese en la 
compra le dichos artículos ocmra a la misma Ca
silla que hallara con quien tratar. ab 25 3p

kviso DE DAEOLIOIA? 
«MODOS los individuos que havan de arrendar 

carnicerías en el nuevo Mercado pueden 
ocurrir a esta Oficina el Miércoles 27 del corriente 
a las doce de la mañana a presenciar e) sorteo que I 
na de hacerse de ellas, v tomar posesión de la auc 
a cada uno toque.—Montevideo, Abril 23 de 1936.

Blanco.

Dicho ordinario largo
Dicho de Imprenta
P ideoa surtidos 
Estera en piezas 
Vino blanco en pipas 
Quesos superior es 
Aguardiente de grados 
Jínebra én pipas 
Vino tinto do Tarragona 
Tabaco correntirro
Aceitunas en barHIftos 
Cohetes de la Indi» 
Cerraduras, alenyatag- 
Tornillos, pasadores y otras ferre 

terina
Es ribas, estriboras
Cristales, bastones
Braseritís, girtitorms y palmatorias 

de cobre
Tiradores de cómoda
Espuelas, barajas
Platina en general 
Jabón
Yerba en lotes al gusto do los com’ 

pradores
L bros en blanco 
Camisetas de lana 
Lienzos de algodón del Bras ! 
Ropa hecha 
Estuches do navaja 
Sables, pistolas 
Frezadas, bayetones 
Cocos y lienzos averiados 
Sombreros 
Peinetas de talco 
Perfume» ia en baúles 
Gorras de cuero 
Bayetas de dos frisas 
w Y otros muchos artículos

í

‘i»

• Dia 23.
á Scurr, Hughes y Ca.

1 fardo bayetas faiuelas
4 D. José ¡Jásente.

5 cajones zapatos

MARITIMA. TJ0>

r

A las 10 en punto»’ 
POR LOS MISMOS.

En la casa de los Sres. Bertrán Le- 
Bretón y Ca calle de San 
guel J\. frente á la panadería del 
Sr. Moni ero.
El LUNES 2 del próximo Mayo so 

han de remolar loa siguienre^ efectos lie 
gados últimamente en I. Barca franc0Sll 
Independiente.

Alepines negros, pequinés 
Sargas, razo-i y tafetane¿ nebros 
1 erciopelos lisos y para chaheos 
Uros de naplns, florencias 
Razctcs de color
Bonéa y turbantes de mucho gusto 

pata Sras.
Vestidos de punto y de merinos ber- 

dadoa
Dichos d e gros de naples labrados 
Capas bordadas
Oros de mucho gusto para chalecos 
Verginias de seda para trajes de mu

cho gusto
Cachimires para vestido, do Sras. de 

nuevo gusto
Merinos muy bien surtidos 
Camisolines y esclavinas de punto 
Cinturones muy ricos bordados 
Chales y corbatas dó gacilla 
Pañuelos de seda paja cuellos de Sra 
Dichos de punto negros bordados dé 

colores
Mantillas dc b'onda 
Pañuelos de silviana bordados 
Dichos de crespón id. 
Dichos de razo imprimidos 
Pañuelos do gacilla bordados 
Dichos macanos y fulares 
Ü dos"3 dC merit‘ú y cachirnif 

Dichos de cambray y cambray en 
piezas J

D gusto de tibot y de ti9ú de 'nuoho 

Dneha“nsde festo-

Dichos estampados, encajes, hilo 
señora ee Cambray bordados P»ra 

Dichas id. id. id. para hombre 
Jichas de Zaraza y batudas 
Dichas de percal y de coco 
Paños finos y entrefinos 
Casim res de últ.ma^oda 
Levita,, capas, levitones y pantanos 

do paño de úl’ima moda 
Chalecndecas'm'ry de seda ricos 
Sarazas francesas de superior ca.idad 
Muselinas de colores para tragos do 

mucho gusto
Dichas de medio luto
Y otros mucho, efectos qlle Po 

garau en la siguiente publicación g ° 
^A las 10 y media en punto.

ENTRADAS^-Din 21.
Coleta argentina Matilde, de 28 tone

ladas, patrón Domingo M rl nez, salió 
de Mercedes el 15 dol corrien e, consig
nada á D. Antonio Márquez Guimaraens 
con

650 quintales carno
6 camas para carreta

Goleta nacional Rosario, de 68 tone
ladas, capitau José Coll, «alió do Santa 
Fé el 13 del corriente, consignada á la 
órden, con

14 cajones / . .
12 petacas |jabon

225 camas para carreta 
70 umbrales

145 rayos
18 palos

112 cueros vacunos
.54 docenas cueros do nutria 

175 ¡d. ¡d.

HAN ABIERTO REJISTRO-Día 23. 
Bergantin nacional Félix, capitán 

. Salvador Co-ta, á la carga para Per. 
namhnco c m escala en el Janeiro, por 
D. Félix Bujareo.

Zuinaca nacional Atahiialpa, pa. 
trnn Anffe| Dasori, a la carga para 
Faysandú, por su patrón.

HzVN CERRADO Rr.JISTRO—Día 23 
Bergantín francos Correo de Gua

temala, capitán Pernin, para Havre 
de Gracia, por los SS. Bein y Per- 
ning, con J

1200 cueros salados 
3420 id.secos

10 fardos crin
11 id. lana

1 id garras 
1388 aspas

5 farditos cueros de tigre.
I cajón carey
1 id. esteras

Bergantín dinamarqués Teutón 
capitán Jorge Adolfet, para Buenos 
Ayres, por los SS. Zimmennann, 
rraziery Ca., con

3(‘O fanegas sal 
76 bocoÍ8 )
8 medios ¡ arroz

Bergantín ingles Tiro, capitán J. 
Caster, para Buenos Ayres con parte 
del cargamento que condujo a este 
puerto de Liverpool, por' |03 s¡s 
1 ’urlane, Mc.Lean y Ca.

Bergantín goleta argentino Pro. 
videncia, capttan José Zeaotuolo, con

I

POR «. CARIUaRJLS
Y HERMANO.

fn casa de los Sres. Briscoe Steward 
ycmp calle de San Gabriel N. 136.

El Lunes 25 del corriente se han de 
rematar precisamente por el mas venta
joso precio que se pueda obtener, un 
surtido general de efectos últimamente 
llegados á este puerto y á proposito para 
la estación, cuyo pormenor se como el 
siguiente---- -

Bayetas 
Bayetones 
Paños finos

Id. para ponclios
Id. ordinarios 

Camisetas finas
Id. ordinarias 

Calzoncillos de lana 
Franelas 
Medias de lana

Id. de algodón
Sarazas de mucho gusto
Colchas y cubenores 
Pañuelos de rebozo 

Id. de mano 
Coletas
Cocos blancas y de color
Lienzos
Mudrases
Botas inglesas 
Sombreros de felpa 

Id. fino*
EC73 A las 11 en punto.

POR VA’IS BA*K1
En su casa calle de San Carlos 

No. 147.
F,1 Jueves 28 del corriente, se han de 

vonder necesariamente á la mejor postu
ra y para liquidación de cuentas, todos 
los artículos quo á continuación se 
presan

Té pólvora, imperial é hison 
Almidón francés

id. de Norte América 
Licores surtidos 
Vino Frontignan

—de Burdeos en cajones
-—de Champagne superior 

•Coñac en cajones 
Vinagre blanco superior 
Cigarros habanos 
Dichos americanos 
Azafrán de Castilla 
Aeche en botijuelas 
Papel de cartas

ea-



S® VENDE
L natronoto de uno colona africana, de 

edad como dc 16 años, el qne ae interese 
" en bu compra puede ocurrir á la calle dc 

San Fernnndo N. ° 17. Manso, 25—10p-
bíOTISh and Sñ&ltss

COMMF.RCIA L AO A DEMY.
No. 127, calle de San Joaquín.

[Tf'ith permistión of tibe Superior 
Govcrnmenl.]

WP-R. BRADISH begs leave to inform the 
fa íbera of families and the public, tlrat he 

lias commenced this school with the intcntion of 
oducatino* a limited number of acholara for com- 
íncrce ÍIc hopea that the cxpericncc of 1 Ojeare 
teaehing in Bucnos-Ayres will give satiafaction to 
those who may confide to him the caro of their 
children. No endeavour on his part will be wan- 
ting to give his acholara a scientific kuowledge > f 
what he professea to teach. Beinp himself the 
fa.hcr of a family and aware that acholaatic science 
forma butasmall part of the true character of man, 
he aaaurea the fathers of familias that the greateat 
vtpilance on hia part will be exerted to preserve 
the religioua and moral principies of his pupila.

1NSTRUCT1ON.
Gra mmar 
Wntin<x 
Spanish Language 
Geography 
Arithmetic
Book-kppping by single and 

double entry.
, In addition tothe above branchcB the rudiments 

ofthe Greek and Laten languages will be taught, 
íf required

Terms for teaehing 6$ per month; pene, wk and 
slate pencils 4 reals.

School hours during the winter from 9 in the 
morninp to 2 o’clock.

No acholar will be admitted for less.than a month 
* ♦ Lessons given to private families and indi

viduáis. M 24—8p

cial FspAñoLA é Inglesa.
JVwth. i 27 calle de S. Joaquín.

(Con permiso del Superior gobierno.)
VK\ Enrique Tomas Bradish, profesor del 

Q idioma Ingles tiene el honor de anunciar 
ó los padres de familia y al público quo ha abier
to esta Academia con el objeto de educar un nú 
mero limitado de discípulos para el comercio.

EJVsEtNWZd. 
Gramática. 
Escritura. 

Idioma Inglés. 
Geografía. 

Aritmética.
Teneduría de libros por partida 

sencilla y doble.
A los ramos espresados pueden agregarse los 

rudimentos de los idiomas griego y latino si so le 
exigiese.

Espera quo la esperioncia de 10 años de ense
ñanza pública en Buenos Ayres, inspirará con. 
fianza en los padreado familia de poner sus hijos 
bajo su cuidado. El mismo es padre de familia y 
continuará el misino método parontal que ha for. 
mado muchos jóvenes do las familias mas respe
tables ahora desempeñándose con crédito en sus 
respectivas ocupaciones. Nada faltará de su 
parte para dará sus discípulos un -conocimiento 
científico de lo que aprenden, y corno la ciencia 
escolástica no forma sino una pequeña parte del 
verdadero carácter del hombre, habra do su parte 
la mayor vigilancia para conservar los principios 
religiosos y morales de sus discípulos para que 
lleguen á ser honrados miembros de la sociedad, 
buenos ciudadanos y útiles á su patria.

Enseñanza mensual 6$. Tinta plumas y lá
pices de pizarra 4 tb. las horas de enseñanza por 
la estación dol invierno desde las 9 de la mañana 
hasta las dos de la tarde.

Ningún discípulo se recibirá por menos quo un
mes.

Se dan lecciones en casas particulares.______

’ lüOT'iCK

THE undersigned having received Powers 
of Attorney from all the insurance com- 
panies of the City ofNnw York, to act 

as heir Agrnt and Attorney for Buenos Ayres and 
the neighbouring Porta; and also similar Powers 
fi . n ab the insurance conpanies of the City of 
bg-ton, to act in said capacity for Buenos Ayres, 
Monte ideo, and their vicinitieshereby gives 
notice ihai he is ready to excrcise said Powers in 
all cases in which the interests of said Companies 
are involved: and has appointed G. W. Dusen- 
Eerg, Esq , his deputy at Montevideo.

EDWARD DORR.

ATOO AL PUBLICÓ
Nía botica de Don FERNANDO SERON 

feU y Caj calle de San Pedro No. 9, frente a 
fc1 J Do i Luis Lamas — Se vende la Medicina 

curativa de Mr. Le-Ruy de la última perfección— 
----- i- onza 

id 
id 
id

_ ___ id
^TAMBIEN—se halla en dicha botica las pildoras 
orientales, purgante excelente contra la escarlatina 
aDrobadopor varios médicos de esta República. 
ÍDEM—La PANACEA ORIENTAL.________

laEl vomitivo á................. 50 reta
El purgan o No. 1 c á.100 id
El No. 2°....................... 100 id
El No. 3o...............100 id
El No. 4 3...................... 200 id

áviís®
1-9 N la sombrerería Oriental ca’lc de San Pedro

4 No. 48, se ha cacado un surtido de sombre- 
ros para hombre a precise equitativos, como 

también sombreros chicos para niños. m 26 3p

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836.

Hnbiendo Irascursado un nño desde 
la fecha del decreto en que el Gobierno 
acordó el término de sesenta dias á los 
denunciantes de tierra; do pastoreo para 
que concluyesen los tramites prevenidos 
por la Ley hasta obtener el (fulo enfi- 
teutico, ó acreditasen dentro dol mismo 
periodo, por certificados de jueces com
petentes, el impedimento legítimo que 
tuviesen para no verificarlo ; y no ha
biéndose dado cumplimiento al Decreto 
de 4 de Abril de 1835, que contenía esas 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa y 
tres denuncias admitidas desde el año de 
1831 ; resultando que setecientas trein- , 
ta y dos de ellas no han concluido los 
tramites necesarios para obtener pose
sión legal do ios campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
rioncia que las consideraciones de la 
Autoridad no producen fruto alguno, y 
que la tolerancia del desprecio que su
fren sus medidas por parte de los intere 
dos, ya sea por negligente descuido ya 
por culpable morosidad ó indiferencia 
de estos, no solo perjudicaría al Erario 
con el menoscabo de sus rentas temió* 
riales sino á los progresos de la agricul 
tura y pastoreo, el Gobierno ha venido 
en acordar y decreta---------

Art. 1. ° Se concede por último é 
improrogable plazo el término de sesenta 
dias á Ío9 denunciantes de tierras dc 
pastoreo, cuyos espedientes hayan «ido 
promovidos antes del 4 de Abril dc 1835, 
á fin de que dentro de él concluyan 
sus diligencias pendientes, liquiden y 
enteren on cajas el canon que adeudaren 
para obtener el titulo enfileu’ico.

2. Aquellos á quienes en el curso 
de las diligencias que previt ne la Ley se 
tes hubiere suscitado causa litigiosa ú 
otro impedimento legitimo, presentarán 
por sí ó por apoderados en la Secretaria 
del Ministerio de Hacienda un certifica
do de Juez competente en que conf'e 
aquel impedimento, y el estado en que 
se hallaren sus respectivas denuncias.

3 Pasado el plazo que 60 acuerda por 
el articulo 1. c de esto decreto se con 
sideraran nulas y sin valor ni efecto al
guno todas las denuncias de campos de 
pastoreo á que el mismo articulo se re 
fiere, cuyos interesados no hubiesen ob 
tenido titulo de posesión espedido por el 
Gobierno, ó que no huviesen acreditado 
el impedimento legitimo que tuvieren 
para veiificarlo, según se previene en el 
articulo 2. °

4. Los terrenos que resultasen val- 
dios por reversión al fisco, en los ca^oB 
á que 60 cóntrae el articulo que precede, 
serán denuncieblea con arreglo a la ley 
de 14 de Mayo de 1833; y al efecto se 
publicará oportunamente por la Secreta 
ria del Ministerio de Hacienda una re* 
lacion do ellos, con expresión de sus 
nreas y lo9 parages en que eslubieren 
situados.

5. Comuniqúese: circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas I .s autori
dades políticas y civiles de los Dopar-

, tamentos de la campaña; fíjese por el 
término de sesenta días eñ todas las 
oficinas de Policía, en todos los Juzga
dos de Paz y en todas las Parroquias do 
los mismos Dopartamentos; pubhqueso 
en el Universal por sesenta días conse* 
cutivos y de8e al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez,

AVISO
E venden los siguientes muebles do una fa. 
milia que se ausenta de la Capital.s

1 docena de sillas de estrado doradas con
asiento de esterilla y sin uso

1 id. de madera en buen estado
2 mesas de arrimo de caoba bronceadas
1 id. con tocador
2 cómodas de caoba lisas
1 ¡d. de id. bronceada
1 ropero de caoba nuevo con cajonos
1 aparador de caoba nuevo
4 cuadros dorados
1 mesa grande de comer de madera fina
1 armario de pino grande pintado
1 mesa de caoba de cuatro piernas
2 persianas para ventanas grandes nuevas
4 rinconeras de caoba
2 mecheros de platina
2 floreros completos
Y otros varios útiles para uso de una familia. 

Darán razón en el escritorio calle de San Pedro 
número 102» ó a la callo do S. Carlos No. 259.

EN LA LIBRERIA DE
D, J. HERNANDEZ

Se hallan de venia los siguientes 
Libros.

Encuadernados en rústica, al precio de 7 rs. vol. 
Andrcu, geografía moderna 
Castillo dcKenilwonh
Las páginas de oro de Walter Scott
La hija de las Olas con una composición de música 

para piano
Las veladas de San Pctcrsburgo por el conde de 

Maistrc
Sitio de la Rochela
La Ciudadcla dc Ambcrcs
Vida de Napoleón por Walter Scott
Apología de los asnos
Colección de poesías escojidas por Martínez dcla 

Rosa
Cementerio dc la Magdalena
Amnistía Cristina, novela histórica — Barba Azul 

6 la Llave encantada
Amor y gloria

A 6 reales volumen.
La Hada benéfica ó la amiga do los niño»
La seducción y la virtud ó Rodrigo y Paulina
Los terremotos do Orihuola
Verter 6 las pariónos
Znmilda y Florvel
Rcynaldo y Elina
La gastronomía
Cartas de Napoleón á Josefina y de Josefina á 

Napoleón
Los amores de un francés en Java ó el misionero 

moribundo
I La cueva de Benodoleig ó las c.alaheras
I Un granadero de la Guardia Imperial sobre el 

sepulcro do Napoleón
j La poderosa Temis ó los remordimientos de los 

malvados
1 Virginia ó la Doncella cristiana
¡ Clara Ha rio we

Aventuras de un joven elegante ó las costumbres 
de antaño

El Cid Campeador
La doncella de Misolongi
Jerusalen iibortada

A 5 reales volumen.
FI Diablo cojudo
Podaliroóh edad primera de la medicina
M iscelaneas filosóficas
Compendio de la Mitología
T^as Córtes Españolas en 1834
Plik y Plok
Almanaque de la filosofía
El héroe de Abisinia
La Araucana
Viajador sensible 
Fábulas de Iriarte
Noches lúgubres, con la comedia del Delincuente 

honrado
Juicio crítico de las obras de Moratin
Cartas de Jacobo Dortis

En pasta y á precios convencionales los que se 
acaban de recibir de España

Paz praxis Eclosiastica ctsecularis 
Cobarrubias, recursos de fuerza 
Quinto Curcio, vida de Alejandro 
Guia de Veterinaria
El Robinson de doce años
Matilde en el Oriente
Oscar y Amanda
Formulario de procesos militares
Irene y Clara ó la madre imperiosa 
Lorenzo ó los prometidos esposos 
El Donado hablador
El amor disimulado y declarado por cifras
El lente, novela crítica
Manual de señoritas del gran tono en el que vá 

añadido un poema mitológico en siete cantos 
titulado—Venus, desde su nacimiento hasta 
la muerte do Adonis

El sueño y la realidad
La república de los organistas ó las gentes cabe

za abajo
Cuentos de la Alhambra de Granada
Táctica de caballería
Adelayda ó la secreta simpatía
La libertad de los mares
Alvarez, Instrucciones de Derecho
Cuvier, Historia do los animales
El Abate Bcrtolon, de la electricidad do los mo- 

teoros aplicada á los terremotos y para vol- 
canes, y á la medicina y agricultura, descri
biendo los principuics fenómenos del rayo, 
la causa eléctrica de los tomblores de tierra, 
auroras boreales, granizo luminoso, &c. 
Le acompañan 6 láminas : son 2 tomos.

DEVOCIONARIOS.
Triclinio Doloróso, ó piezas principales do la 

Trinidad misteriosa de la tierra Jesús María 
y José—obrita compuesta por el D. D. Pe. 
dro Ignacio Castro Barros, en beneficio de 
las santas misiones : un tomito adornado de 
dos láminas.

Traducción de las Jaculatorias para pedir á Dios 
nos libre de la peste, escritas en latín por 
San Zacarías obispo de Jerusalen, con la 
Santa Cruz do Carabaca: impresas en 
Montevideo.

AVISO
SE ha perdido en el Muelle ó sus inmediacio

nes un alfiler de diamantes en figura de ro
sa, y que tiene rompido la punta de abajo.— 
El que 1<> haya encontrado y lo entregue en la ca

sa No. 11, calle de San Felipe, recibirá una bue
na recompensa. Abril 4--------

AVISO
B N lalibreria dc D. Jaime Hernández y c 
fiL] la de la ealle de »San Pedro contigua a la Sí 
** la de Comercio, se venden las cédulas de J 

RIFA de un antiguo y magnifico Atlas en latí 
marca Imperial en nueve tomrüf con innumerable 
laminas geográficas iluminadas, tazsdo por órdei 
superior en 1,000 patacones, a patacón cédula.

a
a

<i

EL A JPtrTE DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA

Hace saber------
UE tiene a «u disposición carreta», que fleta 

>S**' ra para cualesauierti puntos dc la Rzpúblícr 
v se encarga dc poner con prontitud en cualquier 
destino dc c’tc Estado f» frontera del Brasil ]a 
comunicaciones que se quieran mandar por exprr 
so dc confianza.

Tiene órden de comprar y vender varia» casas 
sitios en Montevideo y puenlosde campaña.

Manzana? y solares en la nueva ciudad y plaz 
del nuevo Mercado.

Ün sitio con 4 habitaciones de madera y 1 casill 
Chicaras, quintas, ó terrenos para establecerla? 

casas en Extramuros, y una excelente en la Aguad 
Estancias y buenos campos para establdarlas.
Islas, ganado vacuno, para eí abasto, saladero ; 

dc cria.----- 11. lanar y caballar
Galeras, coches, sopandas, carretas y carretillas 

muías, buena cria dc merinos y par» padres
Atahonas y una fábrica para hacer jabón 
Campos en enfiteusi?, criados y criadas 
Camno? en la Provincia dr Entre-Ríos 
Rameas que también se alquilan 
50,000 ladrillos
Toma y dá dinero a interés, y ganado de cria 

medias.
¡OJO!

Servirá de apoderado en pleitos, denuncias d 
terrenos, dará letrafl pagaderas a la vista en lo 
pueblo* de la campaña; se encarga de hacer cobra 
cu cnalesquier punto de la República. Toma ei 
arrendamientos campos y algo dc lo que vende 1« 
hace a plazo?, por pólizas ó a cambio.

Vende una estancia ce’-ca de esta ciudad, y otr. 
en Olimar.

Por último ofrece al publico sus «enricio 
en ía inteligencia quese ocupa de todo cnanto s« 
le encarga y le sea posible desempeñar, en con 
tr.mdosc en su oficina sita en el porton vieio. La» 
comunicaciones que se le diriian semn gratisi 

Manuel Correa.

(^E compra una sopanda que esté en buen-’eetad 
y que su precio no sea excesivo. El qqj; 1 

tenga y quiera venderla puede dirijirse a la cali 
de San Fernando F . 39, que encontrará el coiri 
prado)._____________________ ab 5 3p_______
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Tf’OSE HERSCHEL, oculista mecánico, qu 
hace y compone toda clase de anteojos, se h 

trasladado de la calle d: San Carlos a la de Su. 
Felipe No. 148. ab 5 3p

YSVE las Jaculatorias rara pedir a Dios nos libr 
de la peste, escritas en latín por S. Z acar i a 

obispo de Jerusalen.— Segunda impresión en 1 
que se ha añadido una >vota rogativa al glorios 
San Roque, abogado de la peste.-----Se halla d
venta en la ’ibrería de Hernández, calle de Sai 
Gabriel No 63. ab 5 tfe

t
r

PAPF.L SELLADO II
yp A administración principal de estos ramni 

previene que no admitirá, en pago de Pa 
tcntcs, de Sellos, ni dc Alcabalas, moneda ninguni 
sir. premio; es decv, pecosespañoles sin columnas 

tas, reales, ni medios que no tengan < ol><mnas ; 
porque la Tesorería receptora no quiere recibir 
ninguna de estas monedas; y las han rechazado 
ya en los pagos que los Rematadores han hecho 
en los meses de Febrero y Marzo —Se avisa para 
evitar tropiezos y cuestiones.—Montevideo, & de 
Abril dc 1836. ____ _

11 
b

«

.. ................ ............, __ ____ , ________ _

monedas de. cinco francos, ó sus fracciones, pesé- . ,

B¡ 
i
I
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A LOS QUE EDIFICAN.
l?A llegado otra partida de puertas de roble 

que se venden a precio muy moderado er 
la calle de Ran Carlos No. 36. ab 6 tfs

3;
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EN la librería de la calle de San Pedro, con
tigua a la Sala de Comercio, ee vende—Ll 
Libertad de los Mares ó el Gobierno 
Ingles descubierto.--------Un hermoso surtido

de Calones y Cartillas de España, dispuestas pare 
el uso y fácil inteligencia de los niños americanos, 
a precios muy equitativos por mayor y menor, y e 
arte de furto piano simplificado y reducido al órdei: 
natural. _ ______ Abril 4

SE DESEA COMPRAR
A criada de buena conduota y recomenda 4 
ciónos para el servido interior de una fami u 

lia corta. Ocúrrase a la calle de San Gab.iel No. 69 •
SE

VELAS de espelma, y un gran surtido di 
utensilios de lata, como baldes, cafeteras 
teteras de té, a predios cómodos en el al
macén Naval No. 97, calle dc San Tclmo- A 2í 

TTITO>S“CÍ VVT Oin s 
DE BUQUES.

SE vende muy barato 12 barriles de carne sa
lada. Los SS. que gusten comprarla, pue
den ocurrir ala cnsa de D. Leonardo Bnona 

No. 28, calle de San Joaquín. __ Abril 23—

PREMIO.
dán2K pesos de gratificación ai quo descubra 

Kr un encerado de lona que se ha robado de los 
hornos del Campo Santo, en la noche del Vi< rnes 
15 del corriente y se espera que las carretas que 
salen para la campaña no reciban objetos de cata 
clase sin cerciorarse sí son ó no legítimos.

El capataz de los hornos.
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